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ESCRITURA 274 /989.-— AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA
 

DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA
 

Sosa COMPAÑIA ANONIMA "DISTRIBUIDORA
 

DISPACIF S. A."
 

 

CUANTIA: 5/.40.000.000,00.-—

 

 

los VEINTISIETE dias del mes de JULIO de mil.
 

 

Ao, rd

 

novecientos ochenta Y OCHO, ante mi, ABOGADA KATIA
 

 

MURRIETA WONG, Notaria Vigésima Séptima de este
 

cantón, comparece: La Compañia Anónima
 

"DISTRIBUIDORA DISPACIF S. A." de hacionalidad
 

 

ecuatoriana, con domicilio en Guayaquil, por las

interpuestas personas de sus representantes legales
 

señores Economistas ROBERTO BAGQUERIZO VALENZUELA,
 

quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de-
 

NS

estado civil casado, Economista, con domicilio y
 

residencia en: la ciudad de Guayaquil, y CARLOS
 

CARDENAS MARATIA, guien declara ser de nacionalidad
 

ecuatoriana, de estado civil casado,Economista, con
 

domicilio y residencia en la ciudad de Guayaquil, en
 

sus respectivas calidades de DIRECTOR TITULAR y
 

GERENTE GENERAL, conforme lo justifican con las
 

copias certificadas de sus nombramientos que
 

acompañan para ser agregados al final de esta
 

matriz, yy debidamente autorizados por la Junta
 

General Extraordinaria de Accionistas celebrada el
 

treinta y uno de mayo de mil novecientos ochenta y
  ocho, cuya acta en copia certificada acompaña para  
  



e
a
r
.

ser transcrita al final de esta matriz.- Los

comparecientes mayores de edad, con la capacidad

civil y necesaria para celebrar toda clase de actos

y contratos y a quienes de conocerlos doy fez bien

instruidos sobre el cobjeto y resultados de esta

 

escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL

 

ESTATUTO SOCIAL, a la que procede como ya queda

indicedo, con amplia y ertera ldibertaó, para su

otorgamiento me presentas la minuta y más documentos

 

que son del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sirvase

 

usted autorizar en el Registro de Escritaras

Públicas que está a su cargo, una por la cual

 

consten el Aumento de Capital y Reforma del Estatuto

 

 

Social de la Compañia Anónima "DISTRIBUIDORA

DISPACIF S.:4.", asi como también las demás declara-

 

ciones y convenciones que se contienen ai tenor de

 

las siguientes cláusulas: PRIMERA.-— GTORGANTES. —

 

Otorgar la presente escritura pública los suscritos

Economista ROBERTO BAQUERIZO VALENZUELA y CARLOS

CARDENAS MARATIA, a nombre y en representación de la

cr

 

Compañia Anónima "DISTRIBUIDORA DISPACIF S. A.", en

sus calidades de Director Titular y Serente Seneral

de la misma, respectivamente, tel como lo acreditan

con sus nombramientos inscritos que se acompañan y

  
para que usted, Señor Notario, se sirva agregar Sus

,

textos en la escritura a otorgarse coma documentos

 

-habilitantes.- SEGUNDA. -— ANTECEDENTES. — a) Por

  escritura pública que autorizó el Notario Séptima de  



 

 

 

 

 

 

A : 1 Guayaquil, doctor Jorge Maldonado Rennella, “el seis 0 0 3

Ca 2 de noviembre de mil novecientos ochenta, debidamente

3 inscrita en el Registro Mercantil de la ciudad de

4 Guayaquil el diecinueve de noviembre de mil

> 5 novecientos ochenta, debidamente aprobada, fijada,

. 6 archivada, publicada, etcétera, con  todes las

RIA VIG 7 formalidades legales, $e constituyó la Compañia
  E
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na yNNo,   

  

  

  

  

 

Anónima denominada "DISTRIBUIDORA DISPACIF S. A.",

con domicilio en la ciudad de Guayaquil v con un
 

capital social de UNO MILLON DE  SUCRES.— b) Por
 

escritura pública que autorizó la Notaría Vigésimo
  

Séptima de Guayaquil, Abogada Katia Murrieta de

Ayala. el veintiuno de febrero de mil novecientos
 

ochenta y seis, inscrita en el Registro Mercantil de
 

Guayaquil, el quince de máyo de mil novecientos
  

16 ochenta __y debidamente aprobada, fijada,

17 archivada, publicada, etcétera, con todas las

18 formalidades legales, la Compañia aumentó su capital

o 19 social a la suma de VEINTICINCO MILLONES CIENTO

20 VEINTIOCHO MiL SUCRES, reformó integramente y

21 codificó su estatuto social. TERCERA AUMENTO DE |

221ESTATUTO.

028Accionistas|

- 24 Anónima "DISTRIBUIDORA DISPACIF S. A.”", en su sesión

25 celebrada el treinta y uso de mayo de mil

- 26] j nta ccba con el voto unánime

27 ionistas de la Compañia a ue en   Blestuvo la 



totalidad del capital social, suscrito y pagado,
 

resoivió aumentar el actual capital “social de
 

VEINTICINCO MILLONES CIENTO VEINTIOCHO MIL SUCRES
 

hasta la suma de SESENTA Y CINCO MILLONES CIENTO
A
A a

Acm

 

MNETNFIGENO.MIL. QUERESy es decir, efectuar un aumenta”
1 A A ] - .

de CUARENTA "MILLONES DE SUERES pás, mediante la
P————

 

 

Aee

emi sión dellcuarenta aid nuevas accionesordinarias y
 

VeroTAmon ns ma A

nominativas de un mil smucres cada unas y, además,
 HARÁq

resolvió también reformar el Articulo Puinteo del
 

Estatuto Social, relativo al capital de la Compañia.
 

En la misma sesión la Junta General resolvió por
 

unanimidad de votos reformar los frticulos diecisie-
 

te, dieciocho, veinticinco, veintisiete,
 

veintinueve, treinta y uno y treinta y dos del
 

Estatuto Social, relativo al plazo de duración de
 

los funcionarios de la Compañia.- CUARTA. -— SUSERIP-
 

CION Y PAGO.- La distribución y suscripción de las
   cuarenta míl nuevas acciones correspondientes al
 

acordado ¡aumento de capital, fue realizada de

acuerdo con el detalle constante al efecto en el
 

Acta de la sesión de la mencionada Junta General
 

Extraordinaria de Accionistas del treinta y uno de
 

.
s mayo de mil novecientos ochenta y ocho, en da que
 

 se resolvió efectuar el pago del cien por ciento de
 

las nuevas acciones correspondientes al acordado
 

aumento de capital mediante capitalización de
 

 

_ AA aa

AAJBRENTA MILLONESDE SUCRES de las reservas Faculta-
 

AAAA Sl . ALALA
ao

tivas de la Compañia.” QUINTA. -" DECLARACIONES. — Con
 
 ADNArarrotEriolet  
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=> : 1 los antecedentes expuestos y en cumpli mi ento Y de” 150 0 4

A 2 resuelto por la antedicha Junta General Extraordina-

3 ria de Accionistas de la Compañia "DISTRIBUIDORA

,4 DISPACIF S. A.”", los suscritos Economista ROBERTO

. 5 BADQUERIZO VALENZUELA y CARLOS CARDENAS MARATIA, a

. 6 nombre v en representación de la mencionada

A VIG, 7 Compañia, en nuestras calidades de Director Titular
El,

a del Ecuador -

E. 8 y Gerente General de la misma, declaramos aumentado

el capital social de la Compañia "DISTRIBUIDORA

DISPACIF SS. A.* en CUARENTA MILLONES DE SUCRES y

reformado el Articulo Quinto del  estatuta social,
  

diecisiete, dieciocho, veinticinco, veintisiete,
 

veintinueve, treinta y uno y treinta y dos del

%

Estatuto Social, relativo al lo1azo de duración de
> ¿A

i 16 los funcionarios de la Compañial v elevamos aAA a

 

17 escritura pública, por medio de la presente, tales

18| aumento de capital y reforma del estatuto social, de

O 19 acuerdo con las cláusulas que anteceden y en los
 

20 términos del _Acta de la sesión de la Junta General

21 Extraordinaria de Accionistas ya referida, del

22 treinta y uno de mayo de mil novecientos ochenta y

  

 

 

  

231SEXTA:NACIONALIDAD.— Todos los accionistas

> 24 suscriptores del_ acordado aumento de capital social

, 21.Compañia"DISTRIBUIDORA DISPACIF S. A." son

26 de nacionalidad——ecuatoriana.| SEPTIMA. —
 

 

27 HABIL_ITANTES.— Para los efectos de la cláusula

io_anmterioca. inserte usted, Señor Notario, en .la   



escritura a otorgarse, el texto del acta de la
 

sesión de la Junta General Extraordinaria de
 

Accionistas referida en la misma cláusula, que
 

 consta en el Libra respectivo y que se acompaña, en
 

hn
o

la que se contienen las declaraciones anteriores y

la expresión de la voluntad de la totalidad de los

accionistas de la Sociedad, asi como los nombramien—

tos que legitiman nuestra intervención.- Anteponga y

agregue usted, Señor Notario, todo lo demás que sea

de estilo para la plena validez de la escritura
 

pública a otorgarse.- Firma, firma ilegible, ABOGADO
 

LUIS VELEZ ARIZAGA, Registro número tres mil
  

A

doscientos noventa y siete.- HASTA AQUI LA MINUTA. -—

DOCUMENTO HABILITANTE: "ACTA DE LA SESION DE JUNTA
 

GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA
 

ANONIMA "DISTRIBUIDORA DISPACIF S. A.", CELEBRADA EL
 

DIA TREINTA Y UNO DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA
  

Y DCHO.= En la ciudad de Buayaquil, República del
  Ecuador, a los treinta y un dias del mes de mayo

de mil novecientos ochenta y ochos, a las doce horas,

en la oficina número mil ciento cuatro, del undécimo.
 

piso alto del Edificio Plaza, signado con el número
 

míl ciento diecinueve de la calie Baquerizoa Marena,
 

de esta ciudad, se lleva a efecto la Junta General
 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía
 

"DISTRIBUIDORA DISPACIF 5. A.", con la asistencia de
 

los siguientes accionistas señores: MOLINOS POULTIER
  S. A. representada por su Director Principal y  

ZN
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12 acciones. El señor Abogado Manuel Rodriguez Morales

Fla ? Las
“> 13 1,% entrega en Secretaria la carta-poder que lo habilita

ES q
dz A 4 E Sara actuar en esta Junta en representación del

> ES
E S

21

22

24

26

27

Gerente General, señores Joaquin Orrantia González -y: O D9
 

Economista Carlos Cárdenas Maratia, respectivamente,
 

propietaria de veinticinco mil veintiacho acciones;
 

Luis Noboa Naranjo, representado por el señor
 

Abogado Hanuel Rodriguez Morales, propietario de
 

veinticinco acciones; Ingeniero Isidro Romero Carbo,
 

por sus propios derechos, propietario de veinticinco
 

acciones doctor UÚUswaldo Molestina Zavala, por sus
 

propios derechos, propietario de veinticinco
 

acciones; Ya Pablo Gonzenbach lglesias, por sus
 

propios derechos, propietario de veinticinco
 

 

 

 

  

 

Le señor Lluis Noboa Naranjo. Todas las acciones son
 

ordinarias, .Nnominativas Y liberadas, de un valor
 

nominal de un mil  —sucres cada una. Como los
 

accionistas concurrentes representan la totalidad
 

del capital social pagado de la Compañia, que es de
 

!

VEINTICINCO MILLONES CIENTO VEINTIOCHO MIL SUCRES,
 

dividido en veinticinco mil ciento veintiocho
 

acciones ordinarias, nominativwas y liberadas de un
 

valor nominal de en mail  sucres cada una, éstos
 

resuelven por unanimidad constituirse en Junta
 

General Extraordinaria de Accionistas en uso de la
 

 

facultad que les confiere el Articulo doscientos

  ochenta de la ley de Compañias, para tratar con la

misma unanimidad los siguientes asuntos: —Uno.-—   



 

-
-

SETI TA OA ATU CA AT

Conocer y resoiver acerca del aumento de capital

 

social de la compañlia¿ Dos.- Conocer y resolver

 

acerca de la reforma del Artículo fuinto del

 

Eatatuto Social, relativo al capital de la Compañiar

 

Tres.- Conocer y resolver .acerca de la Reforma de

 

10s Articulos Décimo Séptimo. Décimo. DÚctavo,

 

Vigésimo Quinto, Vigésimo Séptima, Vigésimo Noveno,
 

Trigésimo Primero, Y Trigésimo Segundo del Estatuto

 

Social, relativo al plazo de duración de los
 

funcionarios de la Compañia y, Cuatro.- Conocer y
 

resolver acerca de cualquier asunto relacionado con
 

los anteriores. En consecuencia, de acuerdo con la
 

facultad concedida por el Articulo doscientos

 

ochenta de la Ley de Compañias, se deciara que la
 

Junta General Extracrdinaria de Accionistas queda
 

válidamente constituida, teniendo coma asuntos del
 

orden del día los que han quedado: fijados por
 

unanimidad. Ante la ausencia del Presidente de la
 

Compañia, la Junta decide que presida esta sesión el
 

señor ingeniero isidro Romero Carbo, actuando en la
 

Secretaría el Gerente General señor Economista
 

Carlos Cárdenas Maratia. Se. deja constancia de que
 

el Secretario de esta Junta formdó la lista de
 

asistentes pertinente de conformidad con el Árticulo
 

doscientos ochenta y uno de la ley de Compañias.  
 

Además, se deja constancia de que el Comisario de
 

esta Compañía fue citado en forma especial e
  individual para que concurra a esta sesión. El

A
A

 



 

. ra

ut: Presidente de la Juntas, considerando que gr la 0 00
 

 

 

 

 

 

    
 

 

 

1 »

e 2 presente sesión está representada la totalidad del

3 capital social suscrito y pagado, declara formalmen-

4 te instalada y abierta la Junta General de Accionis-

¿ 5 tas y Manifiesta que se debe proceder a rresalver

6 sobre los anotados puntos del orden del dia, acerca

A VIGE 7 de los cuales todos los accionistas están ya

¿PTIMaA

del Ecuador debidamente informados con anterioridad. Se conside-

ra en primer término lo relativo el aumento de

capital social, y al efecto, el Gerente General

manifiesta que antes de que la Junta proceda a
  

resolver sobre dicho punto, conviene que los
 

accionistas tengan presente que la Compañia cuenta
 

actualmente con la suma de CUARENTA MILLONES
 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
KT

OCHENTA Y TRES MIL TREINTA Y TRES  SUCRES CO
<= ra ALizuEITA

ó 16 VEINTISIETE CENTAVO en la cuenta de las Reservas
. aAA A

17 Facultativasdela Compañia, los mismos que podrian>

18 utilizarse para implementarcualquier aumento de

0 19 capital que se resolviere. Asi, la Junta General

20 pasa a considerar lo relativo al aumento de capital

21 social, y luego de deliberar ampliamente xl

22 respecto, resuelve por unanimidad, 0 seas con el

23 voto de la totalidad de los accionistas y del

24 capital social pagado de la Compañia, aumentar en

, 25 CUARENTA MILLONES DE SUCRES más el capital social de:

26 : la misma, que actualmente es de VEINTICINCO MILLONES .,

27 CIENTO VEINTIOCHO MIL SUCRES, de tal manera que en

28 lo sucesivo el capital social de la Compañia sea de *  



O

SESENTA Y CINCO MILLONES CIENTO VEINTIOCHO MIL
 

SUCRES. Á tales efectos, la Junta General de

 

Accionistas, por igual unanimidad, resuelve que
 

dicho aumento de capital social en CUARENTA MILLONES
  DE SUCRES se efectúe mediaemte la emisión de CUARENTA
 

A

MIL nuavas acciones ordinarias y nomínativas de un

mil sucres cada unas y que el pago de las mismas se

efectúe por capitalización de CUARENTA MILLONES DE

SUCRES de las Reservas Facuitativas de la Compañia,
 

dejando en dicha cuenta los saldos pertinentes. A
 

continuación, el Presidente de la Junta manifiesta
 

que la distribución de dichas cuarenta mil nuevas

acciones, correspondientes al acordado aumenta de
 

capital, deberá hacerse entre los accionistas a
 

prorrata de sus actuales acciones, por el hecho de
 

que serán pagadas mediante la capitalización de una
 

parte de las Reservas Facultativas de la Compañia,
 

ejercitándose el derecho de atribución. Con tal

indicación, la Junta Seneral, luego de conocer las
 

renuncias, concesiones y convenciones reciprocas que
 

algunos de los accionistas efectuaron respecto a los
 

saldos que les corresponden por sus derechos de
 

preferencia por las fracciones o decimales, en razón

de la indivisibilidad de las acciones, aprueba por
 

unanimidad, es decir, con los votos conformes de la
 

totalidad de los accionistas presentes y del capital
 

social pagado, la siguiente distribución de las
  antes mencionadas cuarenta míl nuevas acciones de un  
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: : 1 mil sucres cada una, Correspondientes al acordado 0 07

o 2 aumento de capital: a) A la Compañia: MOLINOS
==

3 POULTIER S. A., le corresponden treinta y nueve mil

A ochocientos cuarenta accionessy b) Ál señor LUIS

* 5 NOBOA NARANJO, le corresponden cuarenta acciones; Cc)

A AA Loa A]

6 Al señor INGENIERO —”-” ISIDRO ROMERO CARBO, le

aTL Za
A VIGE 7 corresponden cuarenta acciones; d) Al señor PABLO

PTI ZA AAA

GONZENBACH IGLESIAS, le corresponden cuarenta

ATAA ==
PELA  

acciones; y, e) Al señor DOCTOR OSWALDO MOLESTINA
AETAOYARGaln
 

Pm

 

ZAWVALA, le corresponden cuarenta acciones.

DA ARENA

Seguidamente», la Junta General, por igual
 

unanimidad, resuelve que, de conformidad con el

acuerdo adoptado anteriormente, para satisfacer el
  

correspondiente pago de las cuarenta mil nuevas

 

acciones relativas al aumento de capital, acordado,
 

 

 

 

 
 

 

+ 16| se materialice a la más pronta conveniencia la

17 respectiva capitalización de _CUARENTA MILLONES DE

18 _ASUCRES de las Reservas Facultativas antes refridasO———————

0 19 _mediante los correspondientes asientos decontenido
 

20 . dad. El Presidente de la Junta declara que, con las

21 resoluciones precedentes ha quedado debidamente
 

22 tratado el punto del aumento de capital social», asi

23
 

| como la suscripción y paco de las cuarenta mil

. 24 nuevas acciones correspondientes al acordado aumento
 

25 de capital. A continuación, la Junta General de

26 Accionistas entra a conocer el segundo punto del

27 orden del diarelativo a la reforma del mArtículo  28 Quinto de los Estatutos Sociales, el misma que,



 

TOR A . $. OETTTO CUTCTRA A TATTOO

luego de deliberar al respecto, la Junta General

resuelve por unanimidad de votos efectuar la
 

 

2
m
a

siguiente reforma al mencionado Artículo Buinto de

los Estatutos Sociales, en los siguientes términos: i

"ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL. El Capital Social
 

 de la Compañia es de SESENTA Y CINCO MILLONES CIENTO

VEINTIOCHO MIL SUCRES y estará representado por

sesenta y cinco eil ciento veintiocho acciones

ordinarias y nominativas, de un valor nominal de Un
 

Mil Sucres cada una. Cada acción de un mil sucres
 

que estuviere totalmente pegada da derecho a un voto

en las deliberaciones de la Junta General de
 

Accionistas... Las acciones no liberadas tendrán ese
  

derecho en proporción a su valor pagado. Las
 

acciones constarán en titulos numerados y firmados
 

por el Presidente y el Gerente Seneral. Cada titulo
 

podrá contener una o más acciones a voluntad de su
 

propietario y llevarán las indicaciones previstas en

la Ley".- Acto seguido, la Junta General de

Accionistas entra a considerar €el tercer punto del
 

orden del día relativo a la reforma de los Artículos
 

Décimo Séptimo, Décimo Octavo, Vigésimo Quinto,
 

Vigésimo Séptimo, Vigésimo Noveno, Trigésimo
 

Primera, y Trigésimo Segundo del Estatuto Social,
 

relativo al plazo de duración de los funcionarios de
 

la Compañia, el mismo que, luego de deliberar
  ampliamente al respecto y de conocer por parte de la

Gerencia General de la Compañia la necesidad de su  

ZA
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18

19

21

23

24

26

27

28

. reforma, la Junta General resuelve, por unanimidad 0 03
 

de votos, a sea, con el voto de la totalidad de los
 

accionistas y del capital social pagado de la
 

Compañia concurrente a esta sesión, efectuar la
 

siguiente reforma a los mencionados Articulos Décimo
>.
 

Séptimo, Décimo Dctavo, Vigésimo Ruinto, Vigésimo
 ===

Séptimo, Vigésimo Noveno, Trigésimo Primeros y
 

Trigésimo Segundo del Estatuto Social, relativo al
 

 

 

plazo de duración de los funcionarios de la

Compañia, en los siguientes términos: "ARTICULO

O

DECIMO SEPTIMO.— Los integrantes del Directorio
 

$

S,

A AAATE

 

periodo de E udiendo ser reelegidos indefini-
 

12 serán designados por la Junta General, por un

- pur . Pa > AS !

FP ¿eesiita ==+ 

  

vW
mi
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damente". "ARTICULO DECIMO OCTAVO.-— La Junta General
 

-
3

>

o,A
 — a

designará en igual forma y por el mismo periodo de
 

 

 

 

  

  

un año, aun Director Suplente, quien tendrá como

función especifica subrogar a cualquier Director

Titular, con sus mismas atribuciones". "ARTICULO
=P

VIGESIMO QUINTO.-— El Presidente de la Compañia será
- A

AZAPAT, r -

désignado por un periodo de han año» Ipár la Junta
<=?

General, pudiendo ser reelegido indefinidamente.
 

Para ser Presidente no se requiere ser accionista de
 

la Compañia”. "ARTICILO VIGESIMO SEPTIMO. El
 A AAARAA A

 

Vicepresidente será designado por la Junta General
 

por un periodo de un año» pudiendo.., ser.
 

indefinidamente reelegido. Para ser Vicepresidente
 

no se requiere ser accionista de la Compañia".
   "ARTICULO VIGESIMO NOVEND.-— El Gerente Seneral será
 

ALOA A



 AENA PO TTCTA PA A - A a

designada por unta General de Accionistas por un

 

periodo de (in año, )pudiendo ser indefinidamente

reelegido. Para Gerente General no se requiere

 

ser accionista de la Compañia”. "ARTICULO TRIGESIMO
E,
A

msloir

PRIMERD.- La Junta Seneral de Accionistas podrá
E

 
A Pe.aPEN
e

designar a uno o más Gerentes detinados a funciones
 

especificas, por un periode de un aña, pudiendo ser

indefinidamente reelegidos. Para ser —Serente no se

requiere ser accionista de la Compañía. Conforme a
 

lo dispuesto en el literal k) del Articulo Trigésimo

de este Estatuto, corresponde privativamente al
 

Gerente General de la Sociedad asignar funciones

especificas a los Berentes, entre las cuales no se

incluirá la representación legal y delímitar sus
 

atribuciones”. "ARTICULO TRIGESIMD SEGUNDD.— La
 

Junta General de ficcionistas nombrará pof unpertado

de un año a un Comisario Principal y a un Comisario
 

Suplente, los mismos que deberá ser Contadores

Federados". Aprobados como han sido el aumento de

capital y la reforma de las Estatutos Sociales de la

Compañia, en los términos antes expuestos, la Junta
 

General de Accionistas resuelve, finalmente y por

unanimidad, autorizar alos representantes legales

de la Compañía para que, en su momento, procedan a

 

otorgar la correspondiente escritura pública y a
 

córrer con los demás trámites legales a fin de
  obtener su plena validez y, en definitiva, para que

surtan plenos efectos los antedichos aumento  



lo : de capital social y reforma de los Estatutos() (3
 

 

 

 

 

 

   
 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

, 1

“, 2 Sociales. No habiendo otro asunto del , cual tratar,

3 se concede un momento de receso para redactar la

4 presente fÁcta. Reinstalada que fue la sesión,

€ 5 contando con la concurrencia de todos los

, 6 accionistas, con quienes se inició, se dio lectura a. ,

RIA VIGE ? la presente acta Y, aprobándosela por unanimidad y

"SEPTIMA be

el sin modificaciones concluyó la sesión a las trece

horas veinticinco. minutos, firmando para constancia

el Presidente y Secretario de la Junta, con todos
t

los asistentes. firmas: Ingeniero Isidro Romera

4 Carbo, PRESIDENTE DE LA JUNTA. Economista Carlos

ASA
>

: 2 ' 22 Cárdenas Maratia, BERENTE GENERAL — SECRETARID.- Los
* e. + si Sl

2
o <S demás asistentes: MOLINOS POULTIER S. A. Joaquin

2,Yi, y
Orrantia Bonzález, DIRECTORPRINCIPAL. -— Economista

. 16 Carlos Cárdenas Maratia, BERENTE  —GENERÁL.- p. Luis

17 Noboa Naranjo, Abogado Manuel Rodriguez Morales.-

18 Ingeniero Isidro Romero Carbo.- Doctor Oswaldo

O 19 Molestina Zavala.- Pablo Gonzenbach lglesias".-

20 Queda agregado al Registro, formando parte del

21 mismo, las copias certificadas de los nombramientos

22 de DIRECTOR TITULAR Y GERENTE GENERAL de la tompañia

23 Anónima "DISTRIBUIDORA DISPACIF S. A.”, otorgados a

24 favor de los señores Economistas ROBERTO BABUERIZO

25 VALENZUELA Y CARLOS CARDENAS MARATIA.- |. Los

26 comperecientes me presentaron sus respectivos

27 documentos de identificación personal. Leida que les

28 fue la presente escritura de principio a tfin yen  
 



 TOPU UNIENDOPOA parra

alta voz, por mi, la Notaria, a los otorgantes, '

nt

 

éstos la aprobaron en todas y cada una de sus parte,
 

se afirmaron y ratificaron y firman en unidad de

acto y conmigos la Notaria, de todo 10 cual doy fe)

A
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p». "DISTRIBUIDORA DISPACIF S. A.”
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Tras,OLLESR ”
RAZON: Sierto cono tal, que al margen de la escritura

pública que contiene EL AUMENTO DE CAPITAL Y LA REFORMA
 

DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA "DISTRIBUIDORA
 

DISPACIF S. 4,” celebrada en la Notaria a mi cargo, el
 

veintiuno de tebrero de mil novecientos pochenta y seis,
 

tomé nota del contenido de la presente.- Guayaquil ,vein
 

tisiete de Julio de mil novecientos ochenta y ocha.-
 

Veliz TusY
  
 

* NOTARIA PUBLICA

lb Lati Mlamicta Manz —. a

 

CON FE -   



0

> : Ú

Roberto Baquerizo Valenzuela - o

- Ciudad *-.. : z “e q. on E

Detmis.fsconsideraciones:
arta . : !

Me :és grato. comunicarle que la Junta” General Extraordjñaria de
o - Accionistas de la compañía "DISTRIBUIDORA DISPACIF S.A",Yen sesión /
celebrada el día de hoy “en esta ciudad, eligió a usted DIRECTOR TITULAR!

/

de esta compañía, por un período de TRES AÑOS,;tal como se dispone en los

estatutos sociales de la compañía

tn consecuencia, le corresbonderé a usted ejercer la representación legat/

judicial y extrajudicial“de la compañía actuando conjuntamente con el
Vicepresidente, Gerente General o con uno cualquiera de los Directores

Titulares, conforme lo disponen los literales b), Cc) y d) del artículo
vigésimo cuarto de los estatutos sociales. |

Sus atribuciones constan en la escritura pública de aumento de capital,

reforma integral y codificación de estatutos, otorgada ante la Notaria

Vigésima Séptima del cantón Guayaquil, Ab. Katia Murrieta de Ayala/kl 21

de febrero de 1986inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantónel
15 de mayo del mismo año,S

GERENTE- SECRETARIO

 

Acepto elCargo para”rael cual he sido elegido según el nombramiento que

antecede, Guaya7¡1, 16 de mayo de 1986,/

.
fo -

r

77

— páberto dálaizoVajenzuela ,

  
fl

E

y *

ii



Pa inscrito este Inmbramiento de fojas 25.210 a 25.211, número 5.026

delo hegusbro Hercantal y nuobado bajo e) número 8.099 del Jepertorio

archivíuidose los certilicados do kegistro y De

 

  

isa Mucional.- Guayana

quil, catorce de Julio de mil novecientos ockeyxta i seis .- El hegis

 



: centide->

 

De mis consideraciones:

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de

Accionistas de la compañía “DISTRIBUIDORA DISPACIF S.A.en sesión.
celebrada el día de hoy:en esta ciudad, reeligióa usted GERENTE GENERAL

de esta compañía, por un período de TRES AÑOS; tal como se dispone en los

estatutos sociales de la compañía.

£

Enconsecuencia, le corresponderá a usted ejercer la representación lega!

judicial y extrajudicialyde la compañia actuando conjuntamente con el
Vicepresidente de la compañía o con uno cualquiera de los Directores

Titulares, conforme lo dispone el artículo vigésimo cuarto,literal c).

Sus atribuciones constan en la escrítura pública de aumento de capital,

reforma integral y codificación de estatutos otorgada ante la Notaria
Vigésima Séptima de) cantón Guayaquil, Ab. Katia Murrieta de Ayala el 21
de febrero de 1986, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el

15 de mayo del mismo año.

Muy atentamente,

 

ueda inscrito este nombramiento a foja 2314, número 6.796€ del Regis-
tro Mercantil y anotado baja el número Y0.h14 del Repertorio. Archivén-

dose los certifícaedos de Registro y Defensa Nacional.- Guayaquil, diez

y nueve de“ede mil novecientos ochenta y seiís.- El Registrador Mer

211AA

AD, HECTOR MIGUELCNALa
Registrador Mescentil del Centón Guéyequil

 

  



CHA veintisiete de julio de mil novecientos ochenta y

o N +23
: ocho, SE OTORGO EN ESTA NOTARIA, la escritura pública'' - “'

cias EA loo ve cndelo dee a 25, no. TS '

que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL
le na sirve o] ediai  ¿l ca ars  eidasi' cn ces ono

CIS> os
_ESTATUTO SOCIAL DE AA COMPAÑIA ANON IM “DISTRIHUIDORA

i0ionista. cc. » ¿ni mn. niaajdr

RÍA VIG “u :. Riadid sar PISPAGIRA, By Ae ¡ge la ¿cuady confiero , esteQUINTO

República del Ecuador

a on TESTIMONIO, (en soncejofojas.3rubricadas:] por ¿miyoday

“> eNotaria, que? selbdo. y. ofirmo-ler' Guayaquil, da. dos”

3 2 veintiochodias MENTes ax” julio de m1 Tiovétientde ?

 

ya o, o
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. CERTIFICO:soQue al margen de la matriz de la

ps escritura pública que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA ANONIMA

"DISTRIBUIDORA DISPACIF S. A.", celebrada en esta misma

ñ: “ransNotariajy “érriveintiasiete ¿del sjubitos?*dew"midl. nóvecientos

emi o . ms ARA Brescia tad at crexcutas senente spstothof"*d6mé * rota” detaT"Resolúución*P”núñero

aneSE E tin mer 1 pS 2 E -.

E POORENTEIOCÉGUE DUs “Edo “E NGTSÉEROCORRO ARES" UNO
dif Be rias Y sd TO Ts cder de ensicioa aun nato el
7 OCHO, de fecha conce de óctubre de mil" hovediéntos

SIEEEASAADO AA
ochenta y ocho, mediante la cual el señor Intendente de

a ia 20.7 ererds la m]edopontna y litoral corteros len OS. Ar

Compañías de Guayaquil, Doctor CARLOS ESTARELLAS MERINO,
stroador entaiasvon [ei e eéeloow seib erdude.  [lupeysto -.+ii2ótaz

aprobó el contenido del presente testi onio.- Guayaquil,
518: 11e1f2 ge” 13

doce de 'octubre de mil novecientos ochenta y ocho.
Mere AA - a e.”

.; 3 FiEATT

| - A, Esorra : Ylieuu

est* e Al. Katia Murriota VV.ong

' JS a a NOTARIA PUBLICA.

E : 50 En

2? oe
ORT BJ be" 7 e Mo yo NNoY ”

ron NA

 



DOY FE: Que en esta fefha y al margen de la matriz

correspondientesen cumplimiento a lo dispuesto en el

Artículo Cuarto, de la Resolución No.88=2.=1e1=04318,

de fecha once de Octubre de mil novecientos ochentao

y ocho, de la Superintendencia de Compañias en Guayas

quil, tomé nota de la aprobación del aumento de capi-

tal y, la reforma de estatutos de la compañía a que se

refiere el presente testimonios. - Guayaquil, Octubre do

ce de mil novecientos ochenta y señor

   
'OTARIO SEPTIMODEL
ANTON GUAYAQUIL

 

CERTIFICO: Que. con fecha de hoy, /y en cumplimiento de lo ordenado en

la Resolución. Nómera 88= 2 =-1 -.1. - 2318», dictadael11 de Octubre

de. 1.988, [porel, Intendente de Compañías, "queda inscrita esta Escritu

ra, la misms que contiene el AUMENTO DE. CAPITAL Y REFORMA DE ESTATU_  

   

STNBUIDORA DISPACIFSoño, tte fojas 40,570 a 10.590, Námero

E jistroMercant11 y anotade bajo el número 16. 307 del Re_

pero»Gueyaqutl, OctubreddiezpistaeM4povecten”tas Y Jerita

yde íRegistrador Mércant11 o” f ]
PATRIOSTUSREA a a O

28. HECTORMIGUEMIGUELALCUáyAE

Registrador Marcantil del,EEonen :Sjeoy aqu

eTiNET Y a
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de laEscritura que ente



Y

8
cede a fojas 31.296 del Registro Mercantil de 1.980; y, 16.018

del mísmo Registro de 1.986;el margen de. las inscripciones Tes

pectivas.“Guayaquil, NO siete de mil novecientos

 

  

  

chenta y scho.- El Registrador Mercantil.Enmendado:31.296.Vale.-

    

   

  
 

 

Registrador Mercantil dal C

CERTIFICO:Que con fecha de hoy,queda %rchivada *- unacopia autén

tica de esta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el De

creto 733, dictado por el señor Presidente de la Repííblica el 22

de Agosto de 1.975,/publicado en el Registro Oficial Número 878

del 29 de Agosto de 1.975.-Guayaqui1, Uctubre diez y siete de mil

novecientos ochenta y ocho.-El Fegiftrador Mercantil.2  
   

 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVARVA
Registrador Morcantil del Cf  

   


